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editorial-----------~ 

Nuevas elecciones, 
viejos vicios electorales 

Tarea mucho más drticil y compleja que la de contabilizar los votos 
emitidos y declarar triunfantes a uno u otro partido contendiente en las 
pasadas elecciones es la de intentar cuantrticar y ponderar las innumer
ables •anormalidades, deficiencias y errores administrativos· observa
dos en las mismas. Sorprende, por tanto, la ingenua ligereza con que 
los visitantes, invitados del gobierno y observadores de un dla, se dan 
por satisfechos con los progresos democráticos y la transparencia de 
los comicios de 1991, sin esperar siquiera contemplar el espectáculo 
bochornoso de un escrutinio por demás dudoso y anormal. 

En principio, resulta evidente que el caos y el descontento popular 
derivados de la desorganización y confusión generados por el Consejo 
Central de Elecciones (CCE), superan con creces a los habidos en los 
últimos cuatro eventos electorales, ratrticándose y profundizándose los 
vicios crónicos del sistema electoral, los que paradójicamente se han 
desbordado bajo la administración electoral que preside el partido aban
derado de la causa de la eficiencia y la capacidad administrativa em
presarial. Para estos fugaces observadores, las deficiencias y los erro
res del proceso electoral apenas resultan signrticantes y menos empa
ñarlan la justeza y transparencia de los resultados electorales obtenidos 
el pasado 1 O de marzo. 

Por principio, la medición objetiva de la magnitud de un error, y del 
daño por éste provocado, sólo resulta razonable y ccnslatable respecto 
del contexto en que se da y de la alteración del resultado final que intro
duce. Asf, en primer lugar, se presenta la inexcusable interrogante de 
qué porcentaje de ciudadanos vio materialmente impedida su voluntad 
de emitir el voto a causa de la irresponsabilidad del gobierno y del CCE. 
A esta reducción del número de volantes contribuyeron en variable pero 
en todo caso considerable proporción, la casi total ausencia de trans
porte urbano e interurbano que facilitara el traslado a los centros de 
votación; la apertura tardla de las urnas, en algunos casos hasta con 
cinco horas de retraso, con el agravante de que en El Salvador, al 
menos dos tercios de los votantes acuden a los comicios en las pri
meras horas de la mañana; los numerosos casos de ciudadanos que no 
consiguieron emitir el sufragio por no encontrarse en los listados elec
torales oficiales, an una proporción no cuantrticada pero bajo ningún 
concepto subestimabla, y qua as sintomálicamanta creciente y para la 
qua el sistema carece da medios y disposiciones que la detecten y co
rrijan; y finalmente, los que después da superar las deficiencias del 
transporte se encontraron con que su lugar da votación habla sido tras
ladado por decreto del CCE horas antes da abrirse los comicios. 
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~----------- editorial 

Podía pensarse que todas estas "pequenas" anormalidades y de
ficiencias afectan por igual a todos los partidos polllicos, no alterándose 
la proporción del resultado final. Falso. Son los sectores populares los 
más afectados por la falta de transporte; fue en los municipios más 
populosos, al menos en el caso de San Salvador -Mejicanos, Soya
pango, San Martín, para cfar algunos- donde se concentraron prin
cipalmente los problemas del cambio a último minuto de los centros de 
votación y en los que con más retraso se intciaron las votaciones -cin
co horas en el caso de Mejicanos-; son también los sectores po
pulares -al menos 15% de este electorado anaHabetos totales-, los 
que con menos suerte consiguen encontrar y descifrar el sistema de los 
listados incompletos o errados proporcionados por el CCE. Por otra 
parte, y de acuerdo a la información de las encuestas, son los sectores 
populares, obreros, marginales y clase media-baja, los más inclinados 
a votar por los partidos oposrtores, Democracia Cristiana y Convergen
cia Democrática, con lo que no es en modo alguno claro y transparente 
que la reducción del número de volantes alecte por igual a todos los 
partidos. Al menos una observación ética y profesional forzarla a pro
nunciarse con reservas sobre estas circunstancias y sus implicaciones. 

Tampoco es tan claro que estas "deficiencias y errores" provengan 
lodos por igual de la inoperante burocracia del sistema electoral, a 
despecho de sus computadoras. Incluso podrla tolerarse como lallo 
humano e inconsciente la ausencia del emblema de la Convergencia 
Democrática en las papeletas de Nueva San Salvador. Pero, ¿cómo 
explicar --como ocurrió en Mejicanos- que durante cinco horas unas 
papeletas para elecciones no encontraran medio de transporte para 
trasladarse a dos kilómetros de distancia, desde la sede del CCE? 
¿Cómo jusMicar la conveniencia de un traslado de centros de votación 
a pocas horas de abrirse las urnas? 

Otro aspecto imposible de subvalorar es el electo de tal reducción 
de votantes en el conte)(!o del sistema electoral vigente, que contempla 
la ligura del voto residual. Tal como se se han desenvuelto los hechos, 
la suerte de un diputado más o un diputado menos, que decide una 
determinada mayorla parlamentaria, o el mayor o menor fortalecimiento 
da ciertas fuerzas pollticas, podrla resolverse por dtterancias da un 
centenar da votos, y en algunos casos manos; habiéndose axcluldo, 
con las deficiencias de transporta y del sistema electoral, la participa
ción da decanas da miles da votantes ---<.1n mlnimo da 150 mil electores 
del 1.75 millones da votantes caltticados qua en todas las encuestas 
manttestaron clara intención da voto para astas elecciones-. 

En todo asta conte)(!o, resulta una broma da mal gusto la que se 
gastan los observadoras del lnstrtuto Republicano para asuntos in
ternacionales, al lado del mayor D' Aubuisson, apelando a la nimia 
afluencia da votanlas en Estados Unidos para justtticar la tasa decra
cienle da los electores salvadorallos, sin considerar qua en aquellos 
cambios de gobierno al norteamericano promedio ni la va la vida en la 
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editorial-----------~ 
conscripción forzosa a una guerra de diez años, ni se la juega dla a dla 
enlre el subempleo y el desempleo. Todo este entusiasta simplismo 
empeñado en evaluar posttivamente cualquier elección en El Salvador, 
mostrado por los observadoras peregrinos y por el Departamento de 
Estado, también ha dado en encontrar una mejor suerte para al futuro 
inmediato de la negociación, cuando gravlsimos peligros se ciernan 
sobra ésta. Las papeletas da votación marcadas a favor de la Con
vergencia Democrática y del PDC, halladas en los basureros de mu
nicipios tan distantes como Soyapango, en San Salvador, y Lololique, 
en San Miguel, levantan la seria sospecha de que algo anormal y 
fraudulento puada haberse producido en diversos municipios del pals, 
lo cual, aunado al tortuoso escrutinio y a la manniasta r~si~~ancia e 
indisposición de las instancias del CCE a atender los re<:1a1T1<"• da los 
partidos afectados, refuerza la impresión de un empeño oficial por fa
vorecer la posición del PCN en detrimenlo da la Convergencia 
Democrática 

Aparte da que ni las encuestas, ni la acelerada y declinante tra
yectoria electoral del PCN, ni su suicida disputa por el mercado 
electoral derechista, monopolizado tolalmente por ARENA, le permnlan 
aspirar a conservar una tercera posición dentro da las fuerzas pollticas 
del pals, también los resultados parciales de los escrutinios, efectua
dos por las mesas receptoras da votos minutos después da cerradas 
las elecciones, rallajaban una clara y firma superioridad da la Con
vergencia Damocrálica, tal como también lo anticipaban las encuestas. 
¿Cómo explicar, entonces, qua al mismo partido ARENA, en palabras 
de D'Aubuisson, en esa momento del escrutinio, ya hubiera deter
minado qua, por al sistema da voto residual, al PCN conquistó más 
diputados aunque Convergencia tuviese una ligara superioridad en 
volos? 

Una vez asegurada la mayorla del partido gobernanta en la Asam
blea, sea exclusivamente con sus propios diputados o en alianza con 
los qua obtwiera al PCN, ninguna aira ganancia podrlan esperar 
ARENA y al gobiamo da la manipulación de los votos de la Conver
gencia, a manos qua con ello, ciertos podaras an ARENA quisieran 
forzar a la Izquierda a la impugnación de las aleccionas y, en caso ex
tremo, a su retiro del proceso polltico del pals. Una forma alavosa pero 
eficaz da reventar al proceso da negociación, da desacreditar las vlas 
polftlcas y democráticas para la resolución da las disputas y, consa
cuantamanta, de exacerbar la guerra y la violencia insurgente como 
respuesta al fraude y a la corrupción. 

No es poco, pues, lo que han puesto en Juego astas aleccionas. Es 
de esperar que Estados Unidos sepa aconsejar y controlar a aquéllos 
qua aal atentan contra el último bastión del "proeeao democrático"; y 
que loa dasbordadoe vicios crónicos, y al parecer lntrlnsac:oa al actual 
régimen polltico y electoral, sirvan da experiencia para futuras alac
clonaa, verdadaramanta democráticas. 
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Elecciones en guerra 

La jornada electoral del pasado 1 O de marzo trans
currió en un ambiente de marcada tensión bélica La 
tregua unilateral decretada por el FMLN no impidió que 
se produjeran luertes combates en las principales zonas 
de presencia rebelde en los departamentos de Chalate
nango, Morazán y La Unión, debido, ante todo, a la dis
posición provocativa del ejército de incursionar en esas 
áreas con el pretexto de garantizar el •normal desarrollo" 
de los comicios. No obstante, en contraste con anterio• 
res procesos electorales, los Indices de la conlrontación 
armada en esta oportunidad fueron menores. 

En el periodo comprendido entre el 6 y el 12 de mar
zo, la actividad militar arrojó 14 combates de encuentro y 
3 ataques del FMLN en seis departamentos del país, los 
cuales habrlan dejado como saldo 34 bajas -10 muer
tos y 24 heridos- en las filas de la Fuerza Armada, asl 
como 98 bajas -54 muertos y 44 heridos- en las del 
FMLN. Asimismo, la Fuerza Armada habrla incautado al 
FMLN una ametralladora calibre 50, 11 fusiles, un radio 
de comunicación, 7 minas, un rocket y 2 granadas. Por 
su parte, el FMLN aseguró que sus fuerzas ocasionaron 
al ejército 290 bajas en los primeros 9 dlas de marzo, y 
además recuperaron 30 fusilas , 2 cañones de 90 mm, 2 
ametralladoras M-60 y 3 radios de comunicación. En el 
mismo periodo, el sabotaje rebelde a la infraestructura 
eléctrica dejó un saldo de 24 estructuras de la red de 
distribución nacional destruidas. 

En la recta final del proceso electoral, la Fuerza 
Armada puso en marcha el "Plan Democracia" , el cual 
consistió, en primer término, en el despliegue de múlti• 
ples cercos de seguridad y el incremento de 1as activi· 
dades rutinarias de patrullaje en las principales pobla
ciones del pals . Para este electo, según el general René 
Emilio Ponce, la Fuerza Armada habría movilizado unos 
35 mil efectivos. En segundo término, el plan comprendió 
también amplios operativos contrainsurgentes, con los 
batallones élite a la cabeza, en las zonas de permanente 
control rebelde. Al denunciar lal disposición del ejército, 
el comandante Joaquln Villalobos declaró que el FMLN 
respetarla la tregua ofrecida, para no caer en lo que 
calificó como "provocación• de la Fuerza Armada, pero a 
la vez advirtió que la comandancia general lanzarla, ape-
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DECLARACION: Al lérmino de 
las votaciones del 10.03, el gru
po de observadores de la OEA 
emitió un comunicado en el cual 
evaluaba preliminarmente el 
evento en los siguientes térmi· 
nos: 1 ) "Con la excepción de 
algunos contados problemas en 
los departamentos de Usulután 
y La Unión, la votación se reali· 
zó en un clima de tranquilidad"; 
2) •con la información dis
ponible hasta ahora, podemos 
decir que no se presentaron ac
tos nolorios de intimidación o de 
coacción en a,ntra de los ciuda· 
danos que ejercieron su derecho 
al sulragio"; 3) "Las irregularida
des constatadas y las que lue
ron denunciadas al grupo de 
observadores por varios partidos 
pollticos, no pueden ser consi
deradas como sulicientemente 
graves como para alectar lavo• 
tación"; 4) "Las anomallas lo· 
glsticas tuvieron un impacto limi
tado, imposibilitando la votación 
para alcalde y regidores en el 
municipio de Santa Tecla y de· 
morando el inicio de la votación 
en el municipio de Mejicanos" ; 5) 
"Los problemas relacionados 
con el padrón electoral se en
cuentran en evaluación, pero 
hasta el momento no parecen 
tener la dimensión suficiente pa
ra afectar la expresión de la 
voluntad política del electorado"; 
6) "El grupo de observadores se 
encuentra observando cuí• 
dadosamente el escrutinio de 
los votos en las varias instancias 
previstas por la ley". 
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VILLALOBOS: Da acuerdo a 
un reportaje da Mark A. Uhlig 
("Top Salvador Rabel Altars His 
Goals") aparecido en al Naw 
York Tima• al 07.03, al coman
dante Joaquín Villalobos habría 
asegurado esa semana, en 
México, qua al FMLN ya no 
puada ser considerado como 
un movimiento marxista, y qua 
pensar en un régimen da par
tido único en El Salvador serla 
"absurdo". Asimismo, Villalobos 
habría afirmado qua los ideales 
del FMLN ya no puedan ser 
conseguidos a través da la lu
cha armada, sino a través da la 
participación como un movi
miento polttico no armado en 
una democracia pluralista y 
"competitiva". Según Villalobos, 
al FMLN se ha movido más allá 
del marxismo, al cual caracteri
zó como "una teoría polttica 
mfls, como cualquier otra•. Al 
referirse al comunismo ortodo
xo como una postura radical 
comparable a la extrema dere
cha salvadora~a. Villalobos 
afirmó también qua el FMLN 
propone para El Salvador un 
modelo da sociedad como po
dría serlo el da Alemania, Ja
pón o incluso Costa Rica, la 
cual no tiene ejército y está liga
da por estrechos lazos a la eco
nomía norteamericana. "Es ne
cesario aislar a las extremas en 
El Salvador -puntualizó Villalo
bos-. En nuestro caso, aso 
signWica al estalinismo dogmá
tico y el clflsico comunismo tra
dicional. En el otro extremo, es 
la derecha ortodoxa, que en El 
Salvador es algo da la Edad da 
Piedra•. 

nas concluyera la tregua, una ofensiva simultflnea para 
recuperar los territorios en disputa. 

En asta marco, se suscitaron combatas da encuentro 
en los departamentos da Chalatanango (6 combatas), 
Cuscatlán (1 ), Usulután (3), Morazfln (4), San Miguel (1) y 
La Unión (1 ). En Chalatanango, etectiws del batallón 
Atlacatl protagonizaron combatas con columnas rebeldes 
en los alrededores da Hacienda Viaja y en al carro Pa~as 
del Zacata, en la jurisdicción da San José Las Floras. 
También hubo enfrentamientos en al carro Las Masas, en 
los contomos del casarlo Guaji~a; en al carro El Galli
nero, ubicado a sólo 5 kilómetros da la cabacara depar
tamental; y en las inmediaciones del casarlo San José, 
en jurisdicción da Las Vueltas. Estas accionas dejaron un 
saldo da 7 insurgentes y 3 soldados muertos, y otros 7 re
beldes y 2 soldados heridos. 

En Cuscatlán, afectivos del batallón Bracamonta die
ron muerta a 13 guerrilleros a hirieron a otros 1 o tras sos
tener tuertas anlrantamientos en las inmediaciones del 
cantón La Cruz, en la jurisdicción de San José Guayabal. 
En las accionas también murieron 2 soldados y 15 más 
resultaron heridos. 

La zona oriental tua escenario, una vez más, da 
luartes enfrentamientos. En Usulután, ocurrieron c,uan
tos choques armados en la jurisdicción da San Francisco 
Javier, particularmente en los cantonas El Tablón, El Zú
ngano y Morogala, asl como en la tinca El Palmo y en al 
casarlo La Pita. En astas accionas parecieron 15 insur
gentes, 2 soldados y 2 campesinos, habitantes del lugar. 
Otros 17 insurgentes, 3 soldados y 6 campesinos resul
taron heridos. En Morazán, afectivos del batallón Arca, da 
la Tercera Brigada da Infantería, y del Destacamento Mili
tar Número 4, chocaron con el FMLN en los alrededores 
da Parquln, en la parHaria da Guatajiagua y en las proxi
midades da las localidades de El Rosario y Jocoaitiqua. 
Tamblan habrlan desmontado un campo minado en las 
laidas del carro El Pericón. En estas accionas murieron 5 
rebeldes, y resultaron heridos otro insurgente y 3 solda
dos. En La Unión, afectivos del Destacamento Militar 
Número 3 sostuvieron un anlrentamianto en las proximi
dades del carro Pelón, en la jurisdicción de Lisliqua, con 
saldo de 7 insurgentes muertos y otros 6 heridos. En San 
Miguel, el 12 de marzo, el FMLN derribó un helicóptero 
UH-1 M, mediante un disparo de miall tierra-aire, en las 
proximidades del cantón Concepción Coroza!, al norte de 
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la cabecera departamental, cuando el aparato daba apo
yo a unidades de infanterla del batallón Ponce, que sos
tenlan combates con unidades insurgentes. los dos pilo
tos y el artillero de la aeronave perecieron. 

Entre el 7 y 8 de marzo, no tuvo vigencia ninguna 
tregua del FMLN -la que decretó con ocasión del falle
cimiento del Dr. Ungo caducó el 6 de marzo; la decretada 
con motivo de las elecciones empezaba el día 9-. El 
FMLN aprovechó ese ínterin para emprender algunas 
acciones ofensivas de pequeña envergadura. Asf, el 7 de 
marzo, columnas rebeldes atacaron con lanzacohetes 
RPG-7 y morteros de 81 mm. la Academia de Seguridad 
Pública, localizada en la finca El Espino, en la jurisdicción 
de Santa Tecla. El ataque ocasionó daños de alguna 
consideración en la infraestrudura llsica de las instala
ciones; asimismo, dos agentes de CETIPOL resultaron 
heridos. El 8 de marzo, en la zona metropolitana de San 
Salvador, los oomandos urbanos atacaron un retén 
militar ubicado en las inmediaciones de la Primera Bri
gada de lnfanterfa, dando muerte a un soldado e hiriendo 
a otros 2. 

En la zona oriental, en cambio, el accionar rebelde en 
este periodo se orientó primordialmente hacia acciones 
de carácter "polltioo•. Asf, unidades del FMLN penetraron 
a los poblados da San Jorge, San Rafael Oriente y Villa 
El Triunfo, en al departamento de San Miguel, donde 
desarrollaron mitines con los habitantes. Durante los 
mitines, explicaron su posición frente al proceso electoral 
y rechazaron la presencia del ejército en áreas habitu
almente controladas por al FMLN. En Usulután, otras 
unidades rebeldes hicieron lo propio en San Buenaven
tura, San Agustfn y San Francisco Javier. En Morazán, 
en cambio, el FMLN atacó posiciones militaras en las 
cercanfas del cantón las Crucitas, en la jurisdicción de 
Cacaopera. 

El impacto de las elecciones en la marcha del 
proceso da negociación y, por tanto, en el futuro 
inmediato de la dinámica militar del pafs, está aún por 
definirse. No cabe duda, sin embargo, que un mayor 
enduredmianlo del sector gubemamental en la mesa de 
negociaciones -sobra la base de un renovado control de 
ARENA en la Asamblea Legislativ~ únicamente con
tribuiré a prolongar al a,stoso conllido armado, el cual, 
por otro lado, carece de perspectivas da solución por la 
vra exclusivamente militar. 
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HUELGA. El 08 .03, la Asocia
ción de Empleados del Minis
terio de Hacienda (AGEMHA) 
dio inicio a una huelga en la que 
estarían participando unos 
4.500 trabajadores de esa de
pendencia en demanda da un 
aumento salarial de 400 colo
nas, al establecimiento de una 
guardarla y da un centro de 
salud, y la ampliación del de
creto da jubilación para hacerlo 
permanente y equivalente al úl
timo salario devengado . La 
Cámara da Comercio e Indus
tria de El Salvador (CCIES) cri
ticó la huelga, arguyendo que 
ésta afecta sensiblemente las 
actividades produdivas, a:>mar
ciales y la recaudación de im
puestos; y Hhortó a los tra
bajadores a deponer "actitudes 
y acciones que respondan a 
intereses pollticos más que 
laborales·. A estas criticas se 
sumaron las de la Sociedad de 
Comerciantes • Industriales 
(SCIS); y de las autoridades del 
Instituto Salvadorei'lo del Segu
ro Social (ISSS), quienes sos
t ienan que la huelga da 
AGEMHA causa problemas 
administrativos y de escasez al 
no poder retirarse lotes da 
medicamentos da las oficinas 
aduanaras. El 13.03, el gobier
no colocó contingentes de an
timotines en las oficinas cen
trales del Ministerio de Hacien
da, aduciendo se trataba de una 
medida de prevención para evi
tar ·desórdenes• y danos a las 
instalaciones. 
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reporte IDHUCA 

Violaciones a los derechos humanos 
durante la campaña electoral 

En El Salvador, el ejercicio del derecho a 
la participación polllica ha sulrido diversas 
formas de represión. La campaña electoral 
de 1991 no ha sido la excepción, a pesar de 
realizarse en medio del proceso de negocia
ción entre el gobierno y el FMLN. Desde el 
inicio de la campaña, la oposición denunció 
amenazas, inlimidaciones y difamaciones 
que restringían el desenvolvimiento normal 
de sus actividades prosalitistas, ademas de 
otros hechos que dañan la integridad o su
primen la vida Esta situación fue a:instante 
durante los meses que precedieron a las 
elecciones del 1 O de marzo. 

El derecho de asociación para constituir 
y participar en partidos polltia:is y optar a 
cargos públicos es un derecho polllico re
conocido en la Constitución (art. 72). En 
cuanto a las normas internacionales en ma
teria de derechos humanos, tales como la 
Declaración Univerul de Derechos Huma
nos, y otros inslrumentos que han sido 
ratificados por el Gobierno de El Salvador, 
como el Pacto Internacional de Derech09 
Civiles y Politices, su Protocolo Facultativo y 
la Convención Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre, plantean una normati
vidad destinada a definir y garantizar la par
licipación polltica. Al respecto, la Declara
ción Universal determina que iodo individuo 
tiene derecho a participar en el gobierno de 
su país, directamente o por medio de repre
sentantes libremente escogidos• (art. 21, in
ciso 1) y más adelante agrega: "la voluntad 
del pueblo es la base de la autoridad del po
der público; esta voluntad se expresará me
diante elecciones auténticas que habrán de 
celebrarse periódicamente, por sufragio uni
versal e igual y por voto secreto u olro pro
cedimiento equivalente que garantice la li
bertad del voto·. 
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Si tenemos en cuenta estos criterios le
gales, la continuación de la violencia durante 
el periodo pre-electoral constituye una evi
dencia mfls de los magros avances en el 
respeto a los derechos humanos, no obs
tante los acuerdos contraídos en San José, y 
la próxima instalación de la Misión de Veri• 
licación de las Naciones Unidas. 

Olfamaclonea contra loa partidos de 
oposición 

La creación de una opinión contraria a 
los partidos de oposición empezó con espe
culaciones vertidas a través de la prensa 
nacional, sobre un presunto plan de agi
tación para 'boicotear los comicios'. En una 
nola aparecida el 4 de febrero en un perió
dico matutino, supuestas fuentes militares 
denunciaban la realización de huelgas, to
mas de edificios, ocupación de templos y 
desórdenes callejeros por parte de "organi
zaciones de fachada manipuladas por el 
FMLN" como ANDES, UNTS, junto con la 
UNOC, a la que se calificaba como "entidad 
muy cercana al PDC". Al dla siguiente, la di
rigencia de la UNOC responsabilizó al mayor 
D'Aubuisson de tales acusaciones, que 
"buscan legitimar una represión contra el 
movimiento sindical que participa en el pro
ceso eleccionario" (D111lo Latino, 5 de 
lebrero). 

Algunos funcionarios gubernamentales 
también son responsables da una seria de 
declaraciones que desprestigian la partici
pación de los partidos polítims da izquierda 
y que afectan gravemente la creación de 
verdaderas condiciones democráticas. Se
gún el vicepresidente de la Asamblea Legis
lativa, Roberto Angulo, "los dirigentes de la 
Convergencia y la UDN son cómplices de la 
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muerte y destrucción que han sufrido los 
salvadoreños de parte de los terrorislas del 
FMLN" (El Diario da Hoy, 13 de febrero). A 
estas declaraciones se agregan las acusa
ciones del secretario particular de la Presi
dencia, Dr. José Francisco Guerrero, acha
cando a los partidos de oposición una pre
sunta campaña para desacred~ar las elec
ciones. El Dr. Guerrero aseguró que los par
lidos de izquierda -según él, el PDC, Con
vergencia y UDN- eslán dirigidos por el 
FMLN y "buscan enlorpecer el proceso elec
toral, pudiendo inclusive impugnar las ele
cciones" (Proceso 465). 

Refutando estas acusaciones, la diri
genle de la UNOC y candidala a diputada 
por el PDC en La Libertad, Amanda Villaloro, 
replicó que las declaraciones de Guerrero 
'1orman parte de un plan gubernamenlal pa
ra detener la participación de las fuerzas 
sociales en la contienda". Por su parte, fa 
UNTS manijestó que este tipo de vinculacio
nes no hacen más que justificar "una nueva 
campaña represiva contra el pueblo por par
te del Gobierno y la Fuerza Armada" y pre
tenden crear ·un clima de terror psicológico 
para que los salvadoreños se abslengan de 
votar" (Diario Latino, 21 de febrero). 

Intimidaciones 

En el primer informe del secretario ge
neral de la OEA sobre el proceso electoral 
(Ver documento), el grupo de observadores 
advierte que las denuncias más importantes 
de los partidos pollticos hacen relación a ac
tos de intimidación, en muchos de los cuales 
se ·señala a efectivos milüares como pre
suntos responsables". Además, existen otros 
casos en los que se responsabiliza a miem
bros de ARENA y al FMLN. Según la OEA, 
los partidos más afectados son, en su orden, 
Convergencia Democrálica, UDN, PDC y 
PCN, los cuales han sufrido intimidaciones 
contra sus activistas, c:cnlra sus candidalos, 
asl como atentados y allanamienlos a lo-
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cales. 
La Convergencia empezó denunciando 

intimidaciones y amenazas por parte de la 
Fuerza Armada duranle la realización de 
milines en los departamenlos de San Vicen
le, Chalalenango, Usululán y Ahuachapán. 
En estos departamenlos sufrieron cercos de 
soldados en los parques donde se realiza
ban sus concentraciones, el decomiso de 
banderas y acusaciones a los activislas de 
pertenecer al FMLN. Esta snuación fue ca
lificada de "preocupante" por los dirigenles 
de la coalición socialdemócrala, quienes afir
maron que "no estamos en amdiciones de 
igualdad" (Diario Latino, 21 de enero). Al 
mismo tiempo, dirigenles y mil~antes de 
ARENA recurrieron a similares actos de inti
midación. Varios individuos identificados co
mo guardaespaldas del alcalde de Zacaleco
luca (La Paz), Saúl Rivera, se dedicaron a 
intimidar a la concurrencia que asisHa a un 
mflin de la Convergencia en esa cabecera 
departamenlal; mientras que en Cara Sucia 
(Ahuachapán), miembros de la UDN fueron 
amenazados por guardaespaldas del mayor 
D'Aubuisson. 

Estos hechos provocaron que los diri
genles de la Convergencia demandaran a la 
Fuerza Armada el cumplimiento de las dis
posiciones que el Alto Mando presenló al 
Consejo Cenlral de Elecciones (CCE), en 
virtud de las cuales el ejércüo se compro
metió a dar un !ralo igual~ario a "los partidos 
polllicos y coaliciones legalmente inscritas" 
(El Mundo, 21 de enero). Sin embargo, la 
Convergencia continuó realizando sus ac
tividades polllicas en medio de agresiones. 
El 31 de enero, fue detonada una granada 
que destruyó el local de la coalición en Usu
lután. Pocos días después, contrariando las 
disposiciones castrenses, elementos para
milüares allanaron el local del MNR en Sanla 
Ana, con el pretexlo de buscar armamenlo 
oculto. El MNR, inlegranle de la Convergen
cia Democrática, denunció que los miembros 
de la Fuerza Armada encanonaron con ar-
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mas de grueso calibre y acusaron a los 
miembros del partido de ser guerrilleros (El 
Mundo, 6 de lebrero). Aun cuando se pidió 
una exhaustiva investigación de la arbitraria 
actuación de los paramilltares, ni la Fuerza 
Armada ni el gobierno brindaron alguna ex
plicación al respecto. La Convergencia De
mocrática denunció otras formas de limltar 
su trabajo polltico. El candidato a la alcaldla 
de Santa Ana, Julio César Cruz, fue despe
dido como funcionario público debido a su 
milltancia polltica. 

Por su parte, la UDN denunció varios 
actos de agresión contra sus mililantes en 
los departamentos de Santa Ana y San Vi
cente, y en las poblaciones de Juayúa y San 
Julián (Sonsonate) y Cojutepeque (Cusca
tlán). Según la dirigencia de la UDN, en 
Santa Ana, electivos de la Guardia Nacional 
exigieron los nombres de las personas que 
integran la planilla del concejo municipal y 
de los candidatos a diputados del partido. El 
19 de lebrero, electivos de la Segunda Bri
gada de lnlanterla rodearon el local del par
tido en Santa Ana, con intenciones de dis
parar (La Prensa Gráfica, 23 de lebrero). 

El ambiente de conlrontación y violencia 
fue del conocimiento del CCE. El lng. Ri
cardo Perdomo, conseja! del PDC, llamó la 
atención sobre estos sucesos que podrían 
"generar una lrustración a la población elec
toral y mayor abstencionismo en las vota
ciones". Sostuvo que el CCE recibió denun
cias no sólo de agresiones verbales sino de 
acciones violentas; para el caso, citó un 
incidente sostenido en El Tránsito (San Mi
guel) donde, nuevamente, "la seguridad del 
Mayor D' Aubuisson golpeo y disparó contra 
milltantes de la Democracia Cristiana". La 
situación de violencia, concluyó Perdomo, 
podrla "empañar los esfuerzos porque a es
tas elecciones se les imprima un alto grado 
de credibilidad y transparencia" (La Prensa 
Gréllca, 21 de lebrero). 

En opinión del citado informa de la OEA, 
accionas como las arriba apuntadas "han 
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causado especial preocupación y conmoción 
en la sociedad y en los medios pollticos salv
adoreños, y representan actos que atentan 
contra el desarrollo electoral". El grupo de 
observadores da la OEA también conoció las 
denuncias de varios candidatos del PDC, 
ARENA y PCN, que lueron amenazados por 
al FMLN. El candidato de ARENA a la al
caldla de Cinquera (Cabañas) fue secues
trado y posteriormente liberado por el FMLN. 
Los candidatos de estos partidos a las al
caldlas de varios municipios da Morazán de
nunciaron amenazas de muerte si no renun• 
ciaban a sus candidaturas. 

Asesinatos y agresiones 

Graves hechos de violencia acompa
ñaron la realización de la campaña electoral. 
Dentro de un contexto de amenazas contra 
la oposición, ocurrieron por lo menos tres 
muertes violentas y una agresión física 
contra milltantes de la Convergencia y la 
UDN. La Convergencia denunció el asesi
nato de Salvador López, de 18 años, quien 
era hijo del candidato a alcalde de Metapán 
(Santa Ana). El hecho ocurrió el 11 de le
brero en el cantón El Panal, de esa jurisdic
ción. Las primeras indagaciones señalaban 
a un individuo que días antes habla amena
zado con asesinar a los afiliados de la Con
vergencia. 

Uno de los más alarmantes hechos de 
violencia realizados en lo qua va del año lo 
constituye al asesinato del lng. Aristides Ro
blas, y de su esposa, Arq. Vilma del Rosario 
Palacios. Ambos prolesionales lueron asesi
nados a plena luz del dla en la zona de se
guridad de la embajada norteamericana 
(bajo control de la Primera Brigada de lnlan
terla). El lng. Robles era candidato a tercer 
regidor de la UDN por el municipio de 
Ciudad Delgado (San Salvador; según lo 
manttestaron dirigentes da este instituto po
lllico, él ya habla recibido amenazas de 
muerte en las que la exiglan abandonara el 
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país. Por la forma en que actuaron los he
chores, moviéndose con total libertad en una 
zona militarizada y gozando de toda impuni
dad en la ejecución del asesinato, no se 
puede más que atribuir la responsabilidad de 
este crimen a los escuadrones de la muerte. 

Ya es constante que en El Salvador las 
declaraciones que vinculan a las organi
zaciones laborales o a los partidos pollticos 
de oposición con el FMLN, terminen en he
chos de violencia como este oprobioso 
crimen. Los miembros de la UNTS, al conde
nar este asesinato, afirmaron que declara
ciones como las emitidas por el Dr. Guerrero 
"const~uyen una orden para que los cuerpos 
milltares y paramilitares inicien sus asesina
tos al estno de los escuadrones de la muer
te" (Diario Latino, 22 de lebrero). 

La agresión violenta contra una militante 
de la UDN cerró abruptamente la campaña 
política. Blanca Mima Benavides Mendoza, 
de 25 años, maestra miembro del Sindicato 
de Maestros Particulares y candidata a dipu
tada en la plancha nacional, lue baleada en 
un incidente que enlrentó a los activistas de 
la UDN con un grupo de matones de 
ARENA, cuando aquéllos pegaban propa
ganda en las inmediaciones del estadio Flor 
Blanca en San Salvador. Lo que al principio 
fue un altercado verbal terminó en una bala
cera provocada por los miembros de 
ARENA, dejando el trágico saldo de la joven 
maestra herida, quien sufrió la pérdida de un 
ojo, y varios menores afectados por los ga
ses lacrimógenos lanzados por los escua
dronares. La UDN presentó su denuncia al 
día siguiente en los tribunales correspon
dientes, quedando pendiente la investiga
ción del incidente. 

Para la oposición polltica, estos hechos 
se enmarcaron dentro de un plan sistemático 
de intimidación que buscaba impedir la par
ticipación legal de la izquierda en los comi
cios. De hecho, generaron un ambiente de 
temor e incertidumbre, que limttó el libre 
ejercicio de los derechos civiles y pollticos 

11 

reporte IDHUCA 

dentro del evento electoral. 

Concluslon88 

La singularidad de estas elecciones la 
consrnuye su realización dentro del proceso 
de negociaciones, cuando ya existe un 
acuerdo entre el gobierno y el FMLN sobre 
las normas de respeto a los derechos huma
nos. Hay que tener en cuenta que es la pri
mera elección de los últimos 14 años en que 
participa todo el espectro de opciones pollti
cas. Sin embargo, ello no la desliga del siste
ma de represión, de la inseguridad y temor 
que aún enfrenlan los ciudadanos para ex
presar sus preferencias políticas. La con
vivencia polllica todavla es muy precaria en 
El Salvador. Tal como lo alirma el inlorme de 
Americas Watch, es innegable que las elec
ciones se efectuaron en "un ambiente de re
crudecida vtolencia, mayor inclusive a la que 
acompañó a las elecciones de 1989". 

La serie de hechos descrüos pone en 
tela de juicio la validez de la contienda elec
toral. El clima de temor imperante fue un 
elemento que incidió en el bajo número de 
votantes. El 1 O de marzo no fue la "fiesta 
cívica" que han descrito, exaltados, el go
bierno y ARENA. El abstencionismo de apro
ximadamente el 50% de los electores poten
ciales es, en buena medida, consecuencia 
de la intimidación a los partidos de izquierda, 
que vuelven al escenario polltico tras casi 
dos décadas de ausencia. Por otra parte, la 
continuiición de la guerra, con los constan
tes operativos milüares realizados en los 
días anteriores a la campafta, a pesar de la 
tregua olrecida por el FMLN, excluyó a im
portantes sectores de la población de ejercer 
su derecho al sufragio. Adicionalmente, exis
ten serios indicios de fraude en los escruti
nios de las mesas electorales de varios lu
gares claves del país. En delinitiva, no se 
puede alirmar que se dieron las condiciones 
para una contienda electoral justa, libre y 
auténtica. 

Digitalizado por Biblioteca "P.Florentino Idoate, S.J." 
Universidad José Simeón Cañas



documento 

Informe preliminar de la OEA sobre 
el proceso electoral 

Como un aporte al análisis de las irregularidades que han caracterizado al actual proceso 
electoral, reproducimos parcialmente el Primar Informa del Secretarlo General (da la 
OEA] sobre la observación dal proceso electoral en El Salvador, que mereciera una 
enconada respuesta del representante de ARENA ante el Consejo Central da Elecciones 
(CCE) y presidente de este organismo, Jaime Romero Ventura, el 4 de marzo pasado. En 
vista de la longitud del informe, transcribimos su texto a partir del punto 5 del sexto apartado 
(Sobre el CCE, sus órganos subordinados y los mecanismos de control). 

S. Actuación del CCE y aus órganos 
aubordlnadoa. 

a. Convocatoria de laa alecclonea. 

Las convocatorias de las elecciones para 
Asamblea Nacional, Concejos Municipales y 
Parlamento Centroamericano fueron hechas 
da conformidad con lo estipulado por el 
Código Electoral. 

b. Integración de laa Junta• Elactorataa 
Departamantalaa y Munlclpalea. 

El CCE juramentó las JED el dla 26 de 
enero. Sin embargo, muchas de ellas encon
traron problemas para su instalación, lo que 
hizo que la mayoría no pudo empezar su 
labor antes del 5 de febrero. La integración 
de estas Juntas no dio lugar a quejas ni 
problemas de parte de las fuerzas políticas 
en contienda. 

El 16 de febrero, al CCE juramentó las 
Juntas Electorales Municipales. 

c. Ubicación de la• Juntas Receptora • da 
voto• an todo al paf a. 

El 18 da febrero al Consejo Central de 
Elecciones en consulta con la Junta de 
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Vigilancia, determinó la ubicación de la Junta 
Receptora de Votos. 

d. Adlastramlanto del personal da los 
partido• polftlcos. 

El CCE organizó seminarios para entre
nar y adiestrar a los representantes de los 
partidos y coaliciones contendientes en los 
procedimientos electorales. 

e. Reglamentos. 

El CCE expidió al Reglamento de la 
Observación lnlarnacional por medio del 
cual regula las facultadas y obligaciones de 
las distintas misiones de observación qua 
clasmca an Observadores oficialas, da or
ganismos internacionales a invttados. Como 
este reglamento abarcó la mayor parte de 
los aspectos qua contemplaba al proyecto 
de Gula de Procedimientos qua el Grupo de 
Observadores hizo llegar al CCE, sa optó 
por solicttar al CCE la adición de cuatro pá
rrafos al Reglamento con el objeto de que 
quedaran incorporados la totalidad de los 
puntos qua interesan a la observación del 
Secretario General. Estos párrafos fueron 
los siguientes: 

2. El Grupo de Observadores del Secre-
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tario General de la OEA podrá solicitar in
formación sobre las medidas y acciones del 
CCE relativas al trámite de las denuncias 
llevadas a su conocimiento por los Partidos 
Pollticos y los Observadores Internacio
nales. 

3. El Grupo de Observadores tendrá libre 
acceso a la Gerencia da Procesamiento de 
Datos, y a los técnicos designados por al 
Coordinador les será asignada una terminal 
de computación para que puedan ver~icar 
las pruebas técnicas respectivas, dentro del 
local del Consejo. Los técnicos del Grupo de 
Observadoras serán invitadlos a las pruebas 
qua se raalican sobra al programa da cóm
puto de votos y podrán adelantar las prue
bas técnicas que estimen pertinentes. 

4. El CCE dispondrá la entrega al Grupo 
de Observadores, por parte de las JEM, de 
copia de las Actas de Escrutinio preliminar al 
momento de terminar este acto. 

El 25 de lebrero al CCE dio respuesta al 
Grupo da Observadoras expresando lo si
guiente: 

1. En relación con la primera propuesta 
del Grupo de Observadoras no tiene al CCE 
objeción alguna. 

2. Con respecto a la segunda propuesta 
del Grupo da Observadores tampoco tiene al 
CCE objeción alguna. 

3. Con relación a la tercera propuesta 
expresó al Presidenta del CCE qua •et Gru
po de Observadoras tandrla libre acceso al 
Sr. Garanta del Departamento da Cómputo, 
Ingeniero Torres, para qua las dé a conocer 
al disello del sistema del procesamiento da 
datos, asimismo como a loe programas y ar
chivos que sustenten al sistema La reitera
mos la invitación para qua et técnico del 
Grupo de Observadoras, Sr. Sanos, pueda 
estar presenta en la demostración del pro
grama que se utilizaré para elecluar al es
crutinio final". 

4. En lo que respecta a la cuarta pro
puesta del Grupo da Observadores, manl-
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fiesta al CCE qua asa organismo "propor
cionaré a ustedes una copia da la informa
ción recibida del escrutinio general prelimi
nar de las Juntas Electorales Municipales". 

l. Empadronamiento y Carnatlzaclón. 

El estimado estadlstico del total de 
volantes inscritos al 7 de lebrero, entregado 
por el CCE, fue de 2,581,593, el que des
glosado por departamento es al siguiente: 

San Salvador 
Santa Ana 
San Miguel 
La Libertad 
Usulután 
Sonsonale 
La Unión 
La Paz 
Chalatenango 
Cuscatlán 
Ahuachapán 
Morazén 
San Vicente 
Caba~as 

741.406 
249.625 
200.609 
266.036 
156.418 
196.228 
120.839 
127.630 
89.253 
88.487 

131.297 
78.734 
65.427 
69.604 

Desde la llegada del Grupo de Observa
dores han sido frecuentas las preocupa
ciones expresadas por algunos responsa
bles pollticos en torno a la lentitud con que 
se viene entregando el carnet electoral. Ante 
esta situación, el Grupo da Observadores 
indagó en once departamentos sobre la lor
ma como se viene adelantando el proceso 
de camellzación. 

Departamento da San Salvador: se han 
empadronado 530.000 desde las últimas 
alecciones. Se han entregadlo 263.000 car
nets, lo que indica qua hay 267.000 camats 
para entregar antes del 1 da marzo. 

Departamento da Santa Ana: en asta 
departamento se hicieron las siguientes 
constataciones: a) No exista oficina para la 
entrega de carnets en loa municipios de Ma
sahuat y Santiago de la Frontera, b) Las ali-
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cinas careclan de información sobre los 
carnets entregados en los municipios de 
Coatepeque, El Congo y Chalchuapa, c) Las 
oficinas se hallaban cerradas en San Sebas
tián Samrillo, El Porvenir y Candelaria de la 
Frontera. Según el delegado del CCE en ese 
departamento, es1án pendientes de entrega 
51.000 carnets, lo que representa más del 
doble de carnets entregados durante el afto 
1990. 

Departamento de San Miguel: los empa
dronados nuevos hasta el 27 de enero su
maron 31.787, hasta el 17 de lebrero de es
te año, se habrían carnetizado 20.621. Fal
larla por entregar 46.590 carnets, cantidad 
que comprendería a empadronados antes y 
después da agos1o da 1990. 

Departamento de La Libertad: desde 
mayo da 1990 hasta al 14 de labrero da es1a 
ano se han entregado 34.888 carnets y se 
hallan pendientes da entrega 39.181. En 
asta departamento al Grupo da Observado
ras constató varias irregularidades en la en
trega da carnets qua fueron llevadas al co
nocimiento del CCE. La más grava da ellas 
consis1ió en al procedimiento da informarla 
al ciudadano qua asa carnet no había lla
gado aún, retirarte al comprobante con el 
cual daba reclamar su camal y juntar en snio 
separado as1a comprobante con la ficha 
correspondiente, perdiendo de as1a manara 
el ciudadano toda posibilidad da reclamar su 
carnet y adquiriendo la oficina de entrega da 
camal la capacidad, al menos, de manipular 
la expedición de estos carnets. 

Departamento de Usulután: se han en
tregado hasta la facha 20.331 carnets y falta 
por entregar la cantidad da 31.869. 

Departamento de Sonsonala: quedarían 
por entregar 40.295 carnets. 

Departamento de La Unión: se habrlan 
entregado al 31 de enero de 1991 la can
tidad de 93.528 carnets, quedando por en
tregar la suma da 33.990. 

Departamento de La Paz: Se han entre
gado 103.461 carnets y quedan 24.169 pen
dientes de entrega. 
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Departamento de Ahuachapán: se han 
solicnado 21.498 carnets, de los cuales se 
han entregado 13.613 y faltan 7.885 por 
entregar. 

Departamento de San Vicente: al 31 de 
enero de 1991, 64.965 ciudadanos habrlan 
recibido su carnet electoral y quedarían 
10.875 carnets por entregar. 

Departamento de Cabaftas: se han en
tregado 8.190 carnets. No ha sido posible 
conocer la cifra exacta de carnets por entra~ 
gar porque no han llegado del CCE la tota
lidad de las fichas y por lo mismo resulta 
imposible conocer el número de fichas pen
dientes. Cabe seftalar que el plazo para em
padronarse venció el 7 da lebrero y que al 
CCE se habla comprometido a hacer entre
ga de las fichas a más tardar el 15 de fe
brero. 

Son variadas las circunstancias que 
afectan la entrega de carnets. Por una parte 
hay que tener en cuanta las defunciones, la 
ignorancia de muchos a quienes no llega la 
propaganda e información que se lee en los 
periódicos, al temor qua se observa en las 
zonas da combatas, en donde además se 
han producido éxodos signtticativos da ciu
dadanos huyendo de la guarra y da la vio
lencia, da dttícil cuanrnicación. A pasar da 
ello, se observa qua en algunos departamen
tos, en donde se dispuso da datos más 
precisos, cerca del 30% de los ciudadanos 
empadronados en el 0.1rso del último ano, no 
han logrado reclamar sus respectivos car
nets electorales. Debe ser motivo de preocu
pación el qua persistan las deficiencias y los 
problemas en el proceso de entrega da 
carnets. Las demoras en la remisión de las 
fichas a los departamentos, los horarios irre
gulares de las oficinas encargadas de expe
dir los carnets, la confusión en la Información 
sobre la entrega de este diocumento, harán 
dttfcil incrementar en un número sus1ancial la 
entrega de estos carnets. Esta as un tema 
para la evaluación de loe partidos pollticos, 
los que recibirán las nóminas totales de los 
mun~ al menos con quince dfas de 
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anticipación a las elecciones. En el seno de 
la Comisión lnterpartidaria se acordó que si 
al 17 de lebrero menos del 90% de los regis
trados no hubieran recibido su carnet elec
toral, un plan de emergencia serla puesto en 
marcha para acelerar el proceso de carneti
zación. 

g. Actuación en ralaclón con lea denun
cia• recibidas. 

El CCE evacuó con prontitud las denun
cias que se presentaron antes del inicio de la 
campaña electoral sobre el uso de los me
dios de difusión antes del término contem
plado por la ley. Asimismo, precisos fueron 
sus pronunciamientos sobre propaganda le
siva de la dignidad de los partidos pollticos. 

Desde el establecimiento del Grupo de 
Observadores no ha sido frecuente la infor
mación recibida del CCE sobre las medidas 
y acciones tomadas en relación con las 
denuncias que alll se tramitan. 

VII. LA CAMPAÑA ELECTORAL 

1. La Inscripción da candidatos. 

Al d la siguiente de la convocatoria a las 
aleccionas, el CCE abrió el Registro de 
Candidatos. El plazo para inscribir candida
toa vancla el 7 de labrero, paro debido a las 
dtticultades encontradas por los partidos en 
obtener las documentaciones exigidas por la 
ley, aste plazo fue prorrogado hasta al 14 da 
lebrero. 

Las solicitudes de inscripción de candi
datos a la Asamblea Nacional daban ser 
presentadas a la Secretarla del Consejo y 
las de candidatos a Concejos Municipales a 
la Junta Electoral Departamental respectiva. 
Eataa solicltudes deben ser consideradas 
Inmediatamente por el Consejo o la Junta 
Electoral Departamental en su cuo, y ra
aueltaa dentro da los tras dlas siguientes a 
su presentación. La Lay contempla los pro
cedimientos para subsanar laa fallas legales 
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que pueden presentar las solicltudes, asl 
como lo pertinente a la denegatoria de las 
solicltudes y a la presentación de nuevas 
solicltudes. Los partidos pollticos o ooalicio
nes contendientes podrán sustituir por nue
vos candidatos a los ya inscritos, hasta el dla 
anterior a la lecha de la elección, siempre 
que la sustitución tenga por causa la muerte 
o alguna incapacidad legal o llsica que so
brevenga al candidato ya inscrito. 

Es importante anotar que la ley exige 
como documentos necesarios para la ins
cripción de candidatos a la Asamblea Na
cional la solvencia de impuestos de Renta y 
Patrimonio. en su caso, y finiquito de la Cor
te de Cuentas de la República. Para los can
didatos a los Concejos Municipales, se re
quiere constancia de la Corte de Cuentas de 
que el candidato no tiene responsabilidades 
establecidas por sentencia ejecutoria, pen
diente de pago, como resultado del manejo 
de fondos u otros bienes públicos, fiscales o 
muntcipales. 

A pasar de que la ley establece un 
término de ocho dlas, contados a partir de la 
presentación de la respectiva solicitud, para 
la expedición o denegación de los finiquitos 
y constancias, ha sido general la queja de 
los partidos por la demora en la obtención de 
estos documentos, lo que motivó la amplia
ción del plazo de inscripción. Ante la queja 
de los partidos, el Coordinador General del 
Grupo de Observadores se dirigió al Pre
sidente de la Corta de Cuentas solicitando 
inlormación sobre las solicitudes presen
tadas y al trámite dado a las mismas, sin qua 
hasta la lecha sa haya obtenido respuesta. 

a. Inscripción da candidato• a la Asam
blea Nacional. 

Al cierre del plazo para la inscripción da 
candidatos, laa siguientes fueron las listas 
inscritas por departamento y por partido: 

ARENA, PDC, PCN y MAC inscribieron 
li91aa en loa catorce departamentos. 

CONVERGENCIA DEMOCRATICA en 
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trece departamentos. 
UDN en doce departamentos. 
AD en cinoo departamentos. 

b. lnecrlpcl6n de candidato• a los Con
ceJoa Munlclpalea. 

Además de los retrasos en la entrega de 
las constancias solicitadas a la Corte de 
Cuentas, de las que se hizo mención arriba, 
cabe sel'ialar la tardanza con la que las 
Juntas Electorales Departamentales inicia
ron su labor. La inmensa mayoría de ellas 
sólo pudo instalarse enlre el 4 y el 6 de fe
brero, vale decir entre 3 y 1 dla antes de la 
fecha señalada por el Código para el cierre 
de inscripciones de candidatos a Concejos 
Municipales. 

Al cierre del plazo de inscripción de 
candidatos a los Concejos Municipales, los 
partidos inscribieron las siguientes listas 
municipales en todo el país. 

ARENA en 262 municipios. 
POC en 252 municipios. 
PCN en 234 municipios. 
MAC en 198 municipios. 
CD en 7 4 municipios. 
UDN en 33 municipios. 
AD en 12 municipios. 

2. LI financiación de loa partidos. 

•· l.11 norrnaa del Código Electoral 

"Art. 137- Los Partidos Pollticos que 
participen en una elección celebrada para 
loa e1ectos del Artlado 80 de la Constitución, 
tendrán derecho ha recibir del Estado una 
suma de dinero por cada voto vélido que ob
tengan, en la cuantla siguiente: 

Catorce colones en la primera elección 
para Presidente y Vice-presidente de la Re
pública; ocho colones para Diputados de la 
Asamblea Legislativa y seis colonas en elec
ciones para miembros de los Concejos 
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Municipales. 
Art. 138- Tendrán derecho al financia

miento anterior lodos aquellos Partidos Po
líticos que hayan participado en la elección 
oorrespondiente, cualquiera que sea el nú
mero de votos obtenidos en ella. 

Art. 139-- Para la justificación de la 
erogación respectiva, bastará que los inte
resados adjunten al recibo correspondiente 
una certificación del resultado de las elec
ciones de que se trate, extendida por autori
dad oompelente, en la que además se haga 
constar el número total de votos válidos que 
ha oorrespondido a cada uno de los partidos 
polltioos contendientes. 

Art. 140- Los Partidos Pollticos o coa
liciones contendientes tendrán derecho a un 
anticipo, calculado de acuerdo a los resulta
dos de la elección inmedíatamenle anterior. 
Para calcular el anticipo correspondiente a 
cada Partido Polltico, se tomará como base 
mlnima el tres por ciento de la votación total 
de la elección inmediatamente anterior y 
como máximo podrá adelantarse hasta un 
monto igual al setenta y cinco por ciento de 
los votos obtenidos por el partido interesado 
en la elección inmediatamente anterior. 

Art. 141- El pago o anticipo de este 
linanciamiento estatal o deuda polltica no 
causará impuesto alguno. 

Art. 142- Los partidos polltioos deberán 
reintegrar al Fisco la diferencia que resullare 
entre el anticipo recibido y la suma que les 
corresponda a>mo consecuencia de la liqui
dación post-electoral, si esta suma fuere me
nos que la primera, dentro del plazo de no
venta dfas contados a partir de la lecha en. 
que se declaren firmes los resultados de la 
elección de que se trata. 

En la misma obligación estarén los partí· 
dos polltials que hayan recibido anticipo y 
no hubieran inscrito candidatos. 

Art. 144-- Para los efectos de este 
financiamiento, en caso de que dos o más 
partidos pollticos formen una coalición legal· 
mente lnsaita, se aplicarán las reglas si-
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guientes: 
1. Cada uno de los partidos políticos 

integrantes de la coalición mantendrá indi
vidualmente sus derechos y deberá cumplir 
con sus obligaciones; y quedará sujeto a las 
sanciones establecidas en su caso; 

2. Todo anticipo o pago a que tengan de
recho los partidos politicos coaligados, se 
hará por medio del representante legal de 
cada partido coaligado. 

3. Los votos válidos que obtenga la 
coalición se dividirán entre los partidos po
líticos que la forman, en proporción al 
porcentaje que se haya acordado en el pacto 
de coalición. 

b. El pago del anticipo. 

Según certtticación del Ministerio de Ha
cienda, se han hecho los siguientes pagos a 
partidos politices o coalición contendientes: 

Partido Anticipo Fecha 
polltico recibido registro 

PDC ~ 3.552.874.50 1-25-91 
UDN 500.000.00 1-25-91 
ARENA 5.306.385.00 1-29-91 
PCN 401.289.00 1-30-91 
AD 394.408.00 1-31-91 
MAC 394.408.00 1-31-91 
CD 

Además se han hecho los pagos siguien
tes para cancelar la deuda politica de las 
elecciones de 1989: 

Partido politice 

PDC 
ARENA 

Pago 

394.409.60 
300.000.00 

c_ Racuraoa axlarnoa. 

Fecha 

1-25-91 
1-29-91 

Nada dice la Ley Electoral sobre finan
ciación proveniente del exterior, lo que haca 
que no sea prohibida la obtención de esos 
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recursos. 

3. Movilización de loe partidos polltlcoa_ 

El Grupo de Observadores se ha hecho 
presente en 157 reuniones públicas reali
zadas por los distintos partidos políticos asl: 

ARENA: 
PDC: 
CD: 
UDN: 
PCN: 
MAC: 
AD: 

46 reuniones 
40 reuniones 
26 reuniones 
25 reuniones 
12 reuniones 
7 reuniones 
1 reunión 

Estas cttras no reflejan necesariamente 
la actividad de cada partido puesto que la 
presencia de los observadores ha estado su
jeta a la información que los partidos pro
veen sobre sus reuniones públtcas. 

La violencia verbal es practicada por los 
distintos oradores que centran sus interven
ciones en la diatriba y descalificación de las 
cualidades morales de los adversarios. 

Hasta el momento, no se han registrado 
quejas o denuncias sustanciales relativas a 
las facilidades y garantlas ofrecidas a los 
partidos para sus reuniones públicas. 

4. Acceao • loa medio• de comunicación 
aocl• I. 

En el próximo informe se hará un análisis 
más detallado de los medios de comunica
ción social. Por ahora, vale I• pana recalcar 
que no todos los partidos en contienda 
ocupan con la misma frecuencia las ondas 
de televisión o las páginas de los periódicos. 
No ha sido posible hacer un monüoreo de la 
propaganda radial que es más intensa que la 
televisiva o escrüa. 

s_ O.urrollo de I• campana alactoral. 

El Grupo de Observadores ha solicüado 
a los partidos politices que le hagan llegar 
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información por escrtto sobre las irregulari
dades que perciban y sobre los hachos que 
consideren violatorios de la ley electoral y de 
sus garantlas civiles y pollticas. Esto es im
portante porque el Grupo no pueda tomar 
ninguna acción sobre cualquier información 
verbal que le sea comunicada sin tener prue
ba por escrtto de lo que se le senale. 

A medida que ha avanzado la campaña 
electoral, los partidos pollticos se han diri
gido con más frecuencia al Grupo de Obser
vadores, sea enviando copia de las denun
cias que han formulado ante las autoridades, 
sea dirigiéndose directamente a los Coordi
nadores Departamentales. En ambos casos, 
al Grupo da Observadores ha llevado los 
hachos denunciados al conocimiento de las 
autoridades competentes y ha estado atento 
an recabar da ellas las acciones que han 
tomado y las conclusiones a que han llegado 
en cada caso. 

En la gran mayorla de los casos consi
derados como más graves, las autoridades 
han iniciado las correspondientes investiga
ciones. En otros casos, la intervención de los 
Observadores ha facilttadc. soluciones satis
factorias para los partidos interesados. Las 
denuncias más importantes hacen relación a 
las siguientes materias: 

•- lntlmldaclonaa: esla es la conducta que 
ha generado la mayor cantidad de denun
cias, con las cuales hacen relación a: 

Intimidación a activistas de los partidos, 
siendo los más afectados en su orden Con
vergencia Democrática (CD), Unión Nacio
nalista Democrática (UDN), el Partido De
mócrata Cristiano (PDC) y el Partido de Con
ciliación Nacional (PCN). Once han sido las 
denuncias trafdas al conocimiento de los 
observadoras, la mayorfa de ellas senalando 
a afectivos militares o paramilitares como los 
presuntos responsables. En los otros casos, 
los hachos son atribuidos al FMLN y a 
activistas o dirigentes de ARENA. Todos los 
casos qua Involucran a efectivos militares o 
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paramilttares son objeto de investigación por 
las Fuerzas Armadas. En los dos casos que 
senalan a activistas o dirigentes de ARENA 
como los presuntos responsables, la inter
vención de los observadores fue suficiente 
para hallar soluciones satisfactorias. 

Otra forma que ha tomado la intimida
ción, es la de despidos de funcionarios pú
blicos en razón a su militancia o simpalfa po
lfticas. Convergencia Democrática en el de
partamento de Santa Ana y el PDC en de
partamento de San Salvador han presentado 
denuncias en ese sentido. 

Intimidación a candidatos: los casos de
nunciados ante el Grupo de Observadores 
afectan al PDC, a ARENA y al PCN, apare
ciendo como presuntos responsables electi
vos del FMLN. El primero de estos casos fue 
el secuestro del candidato a alcalde del 
municipio de Cinquera, departamento de 
Cabanas, perteneciente al partido ARENA, 
que fuera más tarde liberado pero ccnmi
nado a renunciar a su postulación. Con pos
terioridad el Grupo de Observadores ha re
cibido denuncias de ARENA, PDC y PCN en 
las que se expresa que candidatos a Alcal
des Municipales por esos partidos, han sido 
amenazados de muerto por el FMLN si no 
renuncian a sus candidaturas. ARENA citó 
los casos de los candidatos a Alcalde en los 
municipios de Corinto, Cacaopera, Socie
dad, San Simón, San Isidro, Gualacocti, 
Sensembra, Yamabal y Guatajiagua, todos 
los ubicados en el departamento de Mo
razán. En ese mismo departamento, el PCN 
denunció las amenazas hechas contra sus 
candidatos en los municipios de Corinto, Ca
caupera, Sociedad, San Simón, Gualacocti y 
Guatajiagua. El PDC haca la misma denun
cia en relación con su candidato an el 
municipio de Sociedad. 

Los locales de la Convergencia De
mocrática en los municipios de Usulután, 
Santa Ana y Nahuizalco, departamenlo de 
Sonsonate, fueron respectivamente victimas 
de un ataque con artelacto explosivo, de un 
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allanamiento por elementos paramilrtares y 
de una acción de desalojo por parte del 
duallo del local. El primem de los hachos dio 
lugar a una investigación que arrojó escasos 
resultados por la dificultad de recaudar 
pruebas materiales y dactilares después de 
ocurrido el atentado, ya que un número 
importante de personas se hicieron presen
tes en el local con posterioridad a la deto
nación. El allanamiento se está investigando 
y el desalojo dio lugar a una acción judicial 
an contra del propietario del lugar, habiendo 
conseguido Convergencia un nuevo local 
para su funcionamiento. 

Particular conmoción causó el incendio 
del Diario Latino, ocurrido en la madrugada 
del 9 de lebrero, y que destruyó completa
mente la maquinaria de impresión del pe
riódico. Unánime fue la condena de esle 
acto criminal, que vino a alectar, en medkJ 
de una campaña electoral, un medio de ex
presión representativo de una de las vertien
tes del pensamiento politice en El Salvador. 
El Presidente de la República ordenó una 
investigación que actualmente sigue su cur
so. 

b. Denuncias contra autoridades elacto
ralea: algunas han sido las denuncias contra 
el trabajo de los funcionarios del CCE y da 
sus órganos subordinados. Las principales 
son las siguientes: 

Denuncias de la Jur.ta de Vigilancia 
contra el CCE por considerar que no reciben 
de parte de los miambms del Consejo la 
atención requerida. 

Denuncias por la lentitud en la entrega 
de carnets, señalando más que todo causas 
de desorganización administrativa. 

Denuncias an relación con la carneti
zación acusando a funcionarios da entor
pecer ase pmceso. 

c. Dos CS908 da aaaalnato: dos muertes 
violentas fueron denunciadas ante el Grupo 
da Observadoras. La primera en perjuicio da 
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un activista da Convergencia Democrática, 
ocurrida an el departamento de Santa Ana y 
la segunda causada a un activista del PCN 
en al departamento da Cabañas. Ambos 
casos son objalo da investigación. En al 
primam da ellos, un sospechoso ha siclo de
tenido. Cualquier conclusión es todavía pre
matura sobre el móvil y la identidad de los 
victimarios. El Grupo de Observadores sigue 
de cerca ambas investigaciones y ampliará 
su informe sobre esos casos. 

El 21 de lebrero el candidato da la UDN 
a alcalde municipal da Ciudad Delgado, 
departamento da San Salvador, fue muerto 
junto con su señora esposa da varios dispa
ms, cuando transrtaba en San Salvador en 
su automóvil particular. 

Estos hachos de intimidación y violencia 
han causado espacial preocupación y con
moción en la sociedad y en los medios 
pollticos salvadoreños y representan actos 
qua alentan contra el desarmllo del pmceso 
electoral. 

Con lacha 11 de lebrem, el doctor 
Guillermo Ungo, Secretario General del Par
tido Movimiento Nacional Revolucionario 
(MNR), habla expresado, en carta dirigida al 
sellor Secretario General da la OEA, sus 
hondas preocupaciones por la sucesión de 
una serie da hechos que consideró contra
rios a la celebración de elecciones libres, y 
que en caso de qua llagasen a producir un 
mayor deterioro da la srtuación polltica que 
mdea el proceso electoral, podrían llevarlo a 
sopesar la posibilidad de retirarse de las 
alecciones. 

El FMLN ha expresado que en su crrterio 
las elecciones deben ser el fruto de un 
acuerdo polltico logrado en las negocia
ciones que se adelantan entre esta fuerza 
insurgente y al Gobierno da El Salvador. Por 
lo mismo, y anta la ausencia da acuerdos, ni 
participan en al proceso electoral, ni crean 
qua existan condicionas suliciantas para la 
celebración de elecciones. 

Sin embargo, en recientes declaraciones 
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un Representante del FMLN expresó que el 
Frente no boicoteará los comicios del diez 
de marzo. A pasar de ello, se han producido 
diversos ataques contra poblaciones y guar
niciones milltares, a,n saldos trágiais para 
la población civil, que no dejan de tener un 
serlo lmpado sobre el proceso electoral por 
el temor que Infunden y la dificultad que ge
neran para el libre y lranquilo desarrollo de 
las elecciones en las zonas afectadas por 
las acciones de guerra. Consecuencia de 
esta situación de hostilidades as la figura del 
traslado de autoridades municipales a cabe
ceras de otros municipios, que lendrán un 
reflejo directo en las elecciones, puesto que 
obligará a los ciudadanos de esos lugares a 
trasladarse a las cabeceras de los munici
pios en donde transitoriamente se hallan sus 
autoridades, para ejercer el sufragio. Esta 
situación plantea problemas de diversa 
lndole, susceptibles de afectar la capacidad 
de volar. 

Asimismo, el dla 26 de lebrero en la 
ciudad de San Salvador se ragislró a partir 
de las 20 horas, un ataque del FMLN que 
provocó enfrenlamientos con las Fuerzas 
Armadas. 

El conflicto se prolongó hasla las 
primeras horas del dla siguienle y tuvo a,mo 
saldo un muerto, heridos y daftos materiales. 

Dicha a,nfrontación armada tuvo por 
escenario a la zona de la Colonia Escalón, 
donde sa encuentra ubicada la seda central 
del Grupo de Observadores del Secretario 
General de la OEA, la que se vio envuelta en 
los riesgos propios de ese tipo de situa
ciones. 

El Secretario General lamenta el episo
dio que no favorece al proceso electoral. 

Al inicio de la campafta electoral, el 
seftor Ministro de Defensa y la Comandancia 
de las Fuerzas Armadas hicieron público un 
lnstrudivo dirigido a todos los integrantes de 
las Fuerzas Armadas que espacttica el com-
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portamianto de los electivos milltares y de 
los paramilltares en el proceso electoral. 
Junto con el texto del instructivo, al Minis
terio de Defensa hizo llegar al Grupo de 
Observadores la orden con qua remitió aste 
documento a todas las jefaturas milltares del 
pals. Asimismo, y después da una conver
sación con el Coordinador del Grupo de Ob
servadores, el Ministro da Defensa ordenó el 
nombramiento en cada departamento de un 
oficial de enlace con los observadores inter
nacionales y con los secretarios generalas o 
directores de los distintos partidos polflicos 
en contienda. Hasta el momento, estos ofi
ciales de enlace han colaborado con el 
Grupo de Observadores en los casos lleva
dos a su conocimiento. 

La gran parte de las denuncias presen
tadas por los partidos de oposición y espa
cialmenle por Convergencia Democrática y 
UDN sobre intimidaciones, señalan a electi
vos militares como los presuntos respon
sables de tales hechos. 

111. CONSIDERACIONES FINALES 

Todas las fuerzas polflicas que partici
pan en el proceso electoral, que culminará el 
1 o de marzo han sido unánimes en afirmar 
su propósito de colaborar en la conducción y 
realización de un proceso abierto y demo
crático, en el que se expresa sin obstáculos 
la voluntad polflica de los salvadoraftos. 
Actos de violencia y de intimidación con
tradicen esa unánime intención y de contin
uar podrfan dtticultar el proceso electoral. 

El Secretario General expresa su espe
ranza para que las dtticultades que el Grupo 
de Observadores tuvo la oportunidad de 
registrar sean superadas y que la voluntad 
que se observa en el pueblo salvadorefto de 
participar en al proceso electoral, cuente con 
todas las condiciones de libertad para poder 
expresarse con tranquilidad y seguridad. 
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